
DECISIÓN DEL CONSEJO
de 19 de mayo de 2003

por la que se modifican la Decisión 2001/496/PESC, la Decisión 2001/41/CE, la Decisión del
Consejo de 25 de junio de 1997 y la Decisión del Consejo de 22 de marzo de 1999 en lo que
concierne a las indemnizaciones por residencia de los militares y expertos nacionales en comisión

de servicios en la Secretaría General del Consejo

(2003/400/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, el apar-
tado 1 de su artículo 28,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 207,

Considerando lo siguiente:

(1) Los regímenes administrativos aplicables a los militares y
expertos nacionales en comisión de servicios en la Secre-
taría General del Consejo prevén, en determinadas condi-
ciones, la posibilidad de que se revise el importe de la
indemnización por residencia.

(2) Habida cuenta de la evolución de los precios de
consumo en Bruselas, procede actualizar el importe de la
indemnización por residencia.

DECIDE:

Artículo 1

En el apartado 1 del artículo 12:

— de la Decisión 2001/496/PESC del Consejo, de 25 de junio
de 2001, relativa al régimen aplicable a los militares nacio-
nales destacados en régimen de comisión de servicios en la
Secretaría General del Consejo con objeto de constituir un
Estado Mayor de la Unión Europea (1),

— de la Decisión 2001/41/CE del Consejo, de 22 de diciembre
de 2000, relativa al régimen aplicable a los expertos nacio-
nales en comisión de servicio en la Secretaría General del
Consejo en el marco de un régimen de intercambio de
funcionarios de la Secretaría General del Consejo de la
Unión Europea y funcionarios de las administraciones
nacionales o de organizaciones internacionales (2),

— de la Decisión del Consejo, de 25 de junio de 1997, relativa
al régimen aplicable a los expertos nacionales en comisión
de servicio en la Secretaría General del Consejo (Dirección
General Justicia y Asuntos de Interior) en el marco de la
aplicación del programa de intensificación de la lucha
contra la delincuencia organizada, y

— de la Decisión del Consejo, de 22 de marzo de 1999, rela-
tiva al régimen aplicable a los expertos nacionales en comi-
sión de servicio en la Secretaría General del Consejo (Direc-
ción General Justicia y Asuntos de Interior) en el marco de
la evaluación colectiva de la adopción, la aplicación y el
cumplimiento efectivo, por los países candidatos a la adhe-
sión, del acervo de la Unión Europea en el ámbito de la
Justicia y de los Asuntos de Interior,

el importe de 104,03 euros queda sustituido por el importe de
107,1 euros.

Artículo 2

La presente Decisión surtirá efecto el día de su adopción.

Será de aplicación a partir del 1 de febrero de 2003.

Hecho en Bruselas, el 19 de mayo de 2003.

Por el Consejo

El Presidente
G. PAPANDREOU
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